
Nora. 115. Miércoles 14 de Mayo. Año de 1873. 

¿Mitin <S>ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Las lcyos, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOJÍ.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de ahono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de ,las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Secretaria.—Negociado Reserva. 
Circular. 

Abolido el sorteo para el reemplazo 
del ejército por la ley de 17 de Febrero 
último y mandada organizar la reserva 
por el art. 12 de la misma ley, se hace 
indispensable que este Gobierno tenga' 
conocimiento exacto delhúmero de mozos 
comprendidos en ella; a cuyo efecto los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia me remitirán en el preciso térmi
no de tercero dia dos copias literales cer
tificadas del resultado del alistamiento 
en sus respectivos distritos municipales 
en la.forma que para el sorteo estaba 
prevenido en «1 art. 70 de la ley de reem
plazo de 30 de Enero de 1S56. 

Madrid 13 de Mayo de 1873. 

El Gobernador, 
NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de 21 de Enero 
último ha publicado esta Administra
ción lo siguiente: 

«El art. lv adicional á la ley de pre
supuestos de ingresos de 26 de Diciembre 
Último; inserto en la Gaceta del dia si
guiente, dice lo que sigue: 

¿Los contribuyentes cuyos débitos se 
hayan hecho efectivos por medio de la 
adjudicación al Estado de fincas que les 
pertenecieron, podrán retraerlas dentro 
del término de seis meses, á contar desde 
la fecha de la promulgación de esta ley, 
pero pagando el principal, costas y el 
ínteres correspondiente á la demora, á 
razón del 6 por 100 anual. 

Este derecho especial de retracto es 
trasmisible á los herederos ó causa-ha
bientes «le los interesados principales, 
pero ni unos ni otros podrán hacerlo 
valer contra los terceros compradores 
que hay ai adquirido las fincas en subasta 
pública mediante las formalidades pres
critas por las instrucciones de Hacienda.» 

En su consecuencia, y como los seis 

meses que concede dicho articulo de pla
zo vencen en 27 de Junio próximo, de 
aquí que, y llevada siempre esta Admi
nistración de que á los contribuyentes se 
les causen los menores perjuicios posi
bles, y obedeciendo constantemente al 
criterio de equidad, les haga saber: 

1 Q u e si no se aprovechan del plazo 
que en el párrafo anterior les marca, pro
cederá asi que trascurra esta Adminis
tración á la incautación de las fincas rús
ticas y urbanas que han sido adjudicadas 
á la Hacienda por débitos de contri
buciones . 

2.* Que lo mismo irá practicando con 
todas las demás de igual procedencia que 
le fuesen sucesivamente adjudicadas. 

3.* Que los contribuyentes con los 
cuales se relacionan estas prescripciones 
pueden remitir á esta Administración sus 
instancias por conducto de los Alcaldes 
ó presentarlas directamente en la misma 
á fin de pasarlas sin demora á la Delega
ción del Banco de España. 

Ruego y encargo á todos los Sres. Al
caldes que en beneficio de los contribu
yentes de sus respectivas jurisdicciones 
se apresuren á dar á esta circular la ma
yor publicidad; debiendo manifestarlo, de 
haberlo hecho asi, á esta Administración. 

Madrid 12 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Habiéndose ya recibido en esta Ad
ministración el repartimiento de la con
tribución territorial para el próximo año 
económico, sin perjuicio de lo que las 
Cortes dispongan en su dia, se está ha
ciendo la derrama municipal, que se cir
culará en el BOLETÍN OFICIAL tan pronto 
como obtenga la aprobación de la Exce
lentísima Diputación provincial, que pro
bablemente será dentro del presente mes. 

Con objeto de que todos los Ayunta
mientos y Juntas periciales de esta pro
vincia puedan tener preparados los traba
jos para verificar la derrama entre los 
contribuyentes, les participo que los mo
delos son los mismos que en el año an
terior y que el tipo es igualmente el 
20 por 100 de la riqueza, y como único 
recargo el 1 por 100 de dicha riqueza im
ponible pira cobranza, fallidos, etc. etc., 
sin perjuicio como llevo expuesto de lo 
que disponga la Asamblea nacional. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
8 de Agosto de 1866, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 4 del próximo 
mes de Junio, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de la travesía de Cuarte y Mislata, 
en la carretera de primer orden de Ma
drid á Castellón, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
83.971 pesetas 30 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en ara
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.400 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso deque resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
2 5 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 

de Cuarte y Mislata, en la carretera de 
primer orden de Madrid á Castellón, pro
vincia de Valencia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 30 del corriente, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta del suministro de sillería y 
sillarejo para las obras de la presa del 
Villar, en el canal de Lozoya, bajo el pre
supuesto de 232.991 pesetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose en dicho punto 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 4 .000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li • 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
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103 licitadores siempre que no bnjen de 
10 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1873.-El Di
rector genera!, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.y vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 del cor
riente, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del suministro de sille
ría y sillarejo para las obras de la presa 
del Villar, en el canal de Lozoya, se com
pro: nete a tomar á sd cargo dicho sumi
nistro, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución del servicio.) 

Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 de Marzo de 1565, esta Di
rección general ha señalado el dia 1 del 
próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la travesía de So-
llana, en h carretera de segundo orden de 
Silla á Alicante, provincia de Valencia, 
cuyo presupuesto asciende á la suma de 
20.999 pesetas 67 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Valencia ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.050 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li-
•citacion abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
5 pesetas. 

Madrid 30 de Abril de 1S73.-EI Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 
D. N. N.y vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 30 de Abril 
-último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la travesía 
de Sollana, en la carretera de segundo or
den de Silla á Alicante, provincia de Va
lencia, se compromete á tomar á su cargo 

la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(fecha y firma del proponente. ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Don Justo Rodríguez y Ruiz, Comandan
te graduado Capitán de ejército, Te
niente de h tercera compañía del deci
mocuarto tercio de la Guardia civil, Fis
cal del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el Guardia de primera clase Genaro Ra
mírez Macías, de segunda Agustín Le-
desma Medell y trompeta Matías Bar-
rionuevo Zaton, pertenecientes al escua
drón de dicho tercio, á quienes estoy su
mariando por el delito de deserción, usan
do de la jurisdicción que el Poder Ejecuti
vo de la Nación tiene concedido en estos 
casos por sus ordenanzas á ios Oficiales 
de su ejército, llamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dichos Genaro Ramí
rez Macías, Agustín Ledesma Medell y 
Matías Barrionuevo Zaton, señalándoles 
el cuartel que ocupa este tercio en el 
barrio de Salamanca, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de 10 dias, que se cuentan desde 
el dia de la fecha, á dar sus descargos y 
defensas; y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra ordinario por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y 
el que causó su fuga; sin más llamarles 
ni emplazarles por ser esta la voluntad 
del Poder Ejecutivo de la Nación. Fíjese 
y pregónese este edicto para que llegue á 
noticia de todos. 

Madrid á 6 de Mayo de 1873. - Justo 
RodriguezyRuiz.—Porsu mandado, Juan 
Alonso Fernandez. 

Juzgado municipal del distrito 
de Buenavista, 

Pot el presente se cita, llama y era-
plaza á los individuos y señoras que 
acompañaban á D. Mauricio Marin á las 
cuatro de la madrugada del dia 18 de Se
tiembre último en la calle del Caballero 
de Gracia cantando canciones, para que 
en el término tic nueve* dias comparez
can en la sala-audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, á 
prestar declaración y demás diligencias; 
bajo apercibimiento de proceder á lo que 
haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1873.-El Se
cretario, Lino Villarrubia. 

cargos que la resultan en juicio de fal
tas por malos tratos de obra á Joaquina 
Ortiz. 

Madrid 6 de Mayo de 1873.-El Se
cretario, Lino Villarrubia. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de esta fecha del Sr. D. Luis Gó
mez Acebo, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta capital, se cita, lla
ma y emplaza á Tomasa Sálete Telina, 
domiciliada en la calle del Salitre, núme
ro 23, bajo, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Territorial, a responder de los 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta capital, se cita, llama y empla
za á D. Domingo Aristezalia y Guadalu
pe Fernandez, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezcan en la 
sala-au liencia de este Juzgado, sita en el 
piso bajo de la Territorial, con el fin de 
celebrar su correspondiente juicio de fal
tos en vista de denuncia hecha por la se
gunda. 

Madrid 0 dé Mayo de 1873.-El Se
cretario, Lino Villarrubia. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Requisitoria.—El Sr. D. Pantaleon 
Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha mandado en providencia 
de hoy se expida la presente citando y 
emplazando a D. Benigno Gutiérrez y Li-
son, Agente de negocios que ha pertene
cido a los del Colegio de esta capital, y ha
bitante en la costanilla de Santiago, nú
mero 6, para que en el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado y Es
cribanía del actuario para la práctica de 
diligencias acordadas en causa contra el 
mismo por estafa de 120.000 rs. nomina
les en papel de la deuda pública á Doña 
Francisca Ortega, vecina de Zaragoza; 
pues en otro caso caso se le declarará re
belde y las providencias que se dicten le 
pararán el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-El ac-
turio, por mi compañero Heras, José Ma
ría Castells. 

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pe
reira, Magistrado de Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, 
en providencia de hoy ha mandado se ci
te á D. José Gil, D. Antonio Domingo, 
José y Plácido Juano, cuyos paraderos se 
ignoran, para que en el término de nue
ve dias se presenten en este Juzgado y 
Escribanía del actuario, de once á tres de 
la tarde, para prestar declaración en cau
sa por delito de robo de valores á la se
ñora Doña María Antonia Roca de Togo-
res, pues en otro caso las providencias que 
se dicten les pararán el perjuicio que ha
ya lugar; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no comparecieren. 

Madrid 10 de Mayo de 1873.-El ac
tuario, por lleras, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Don José González Martínez, Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
D. Julián Longoria y D. Andrés García 
Vázquez, Oficiales que fueron del bata
llón Franco-tiradores de Madrid, cuyas 
demás circunstancias, filiación y domici
lio se ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 

á prestar una declaración en causa crimi
nal que contra ellos se sigue por estafa á 
instancia de D. Salustiano González* 
apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto ruego a todas las Autorida
des que la presente vieren, tanto civiles 
como judiciales, y tengan noticia del do
micilio y paradero de dichos sujetos, lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado 
con el fin de poder llevar á efecto la dili
gencia acordada. 

Dado en Madrid á 6 de Mayo de 
1873. = José González Martínez.- .p 0 t 

mandado de su señoría, Francisco de 
Paula Morales. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José González Martínez, J u e z 

de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, se cita, llama y em
plaza por una sola vez y término de lo 
dias á José Molina, cuyo paradero y do
micilio se ignora, pero que se dice ha vi
vido en la calle de la Gorguera, núm. 7, 
cuarto principal, para que comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas, á prestar declaración en cau
sa criminal que se sigue en dicho Juz
gado contra Gregorio Gómez Pareja, pre
so y procesado por tentativa de estafo a 
D. Emilo Navarro tomando el nombre y 
apellido del Molina y presentando un 
volante á favor de este; apercibido que 
de no verificarlo en dicho término le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Mayo de 1873.-El Es-
•cribano actuario, Rafael Valdivieso. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta capital se anuncia por 
segunda vez la muerte de Santiago Her
nández Sendin, natural de Villarino, pro
vincia de Salamanca, Cabo primero que 
fué ¿de Administración Militar, á fin de 
que los que se crean poder heredarle se 
personen en legal forma á justificar su 
derecho dentro del término de 20 dias 
en el juicio de abintestato incoado en el 
referido Juzgado y Escribanía del infras
crito; advirtiendo que se ha presentado 
reclamando la herencia su hermana Con
cepción Hernández Sendin. 

Madrid 12 de Mayo de 1873.-El Es
cribano, por mi compañero Sr. Marcos, 
Pablo Gargantiel. 

D. Matías Rico, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de Madrid. 
Por la presente requisitoria hago saber 
que en este mi Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye causa 
criminal contra Rafael Cortés y Prado, 
natural de Santa María de Moreiras, par
roquia de San Martin, concejo de Perei-
ro, provincia de Orense, de veintiséis 
años de edad, licenciado del batallón caza
dores de Ciudad-Rodrigo, núm. 9, cuyas 
señas personales son: pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, color bueno; y 
contra su esposa, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, por el delito 
de hurto, en el cual, por auto de este dia, 
se ha cordado se les reciba primera decla
ración; y mediante a ignorarse su parade
ro y hallarse comprendidos en el caso 
primero del art. 129 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se expide la presente 
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requisitoria, por la cual se les cita para 
que dentro del término de 1 5 días se 
presenten á justificar aquella diligencia; 
encargando á los Sres. Jueces y demás 
autoridades é individuos de la ronda 
judicial, procedan á su busca y presenta
ción en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa de esta capital á mi disposición. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1873.— 
L. Matías Rico.—Licenciado Bruno On-
ti veros. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 9 de Enero de 1S73, el se
ñor D. Juan Pablo Fernandez, Juez de 
primera instancia de la misma y su parti
do, habiendo visto estos autos de terce
ría seguidos á instancia de D. José Ostalét, 
vecino de esta ciudad, y en su nombre el 
Procurador D. Federico García Carballo, 
contra D. Antonio Reguera, por si y Don 
José Flores, como curador ad litem del 
menor D. Ángel Rubio Guillen y Fuste, 
y en representación de estos los estrados 
del Tribunal por su ausencia y rebeldía, 
sobre preferencia á una casa embargada 
á D. Manuel Rubio Guillen en autos eje
cutivos seguidos por el Reguera; y 

1.* Resultando que para hacer pago 
al D. Antonio Reguera de un crédito de 
7.502 pesetas 50 céntimos de otra que el 
D. Manuel Rubio Guillen era en deberle 
por virtud de escritura pública hipoteca
ria otorgada en 3 de Junio de 1867 ante 
el Notario de esta ciudad D. Gregorio 
Aznña, le fué embargada al Guillen una 
casa sita en la misma ciudad y su calle 
de Santingo, núm. 1 0 antiguo y 1 4 mo
derno, que linda por derecha con casa de 
los herederos de D. Eugenio Esperanza, 
izquierda ex-convento de Capuchinos y 
espalda con Hospital de Antezana, por 
consecuencia de autos ejecutivos incoa
dos por el indicado Reguera contra el 
Guillen: 

2 / Resultando que el Sr. D. Federico 
García Carballo, en nombre de D. José 
Ostalét, presentó demanda de tercería 
preferente, exponiendo que en 2 0 de Mar
zo de 1865 contrató y ajustó su poder
dante el D. José con D. Manuel Rubio 
Guillen la obra de reparación que este 
quería hacer en la casa de su propiedad 
que va deslindada, conviniéndose en la 
cantidad de 3 .975 pesetas, siendo de 
cuenta del Ostalét el pigo de jornales y 
materiales y cuantos gastos fueren nece
sarios para dejarla corriente y entregar 
llave en mano á falta tan sólo de papel y 
distribuida según trataron: que en virtud 
de dicho convenio el Ostalét emprendió 
la citada obra que dejó terminada, entre
gando la lleve al Sr. Guillen, que desde 
entonces se hizo cargo de la casa, habien
do entregado el mismo Guillen á cuenta 
de dicha obra en Junio de 1866 y por 
mano de D. Raimundo Fraile la cantidad 
de 1.000 pesetas, sin que desde entonces 
haya vuelto á entregar cantidad alguna, 
adeudando por lo tanto á D. José Ostalét 
2 . 9 7 5 pesesetas que ahora reclama, y pi
de se declare que tiene un derecho prefe
rente al de D. Antonio Reguera sobre la 
casa embargada que queda deslindada 
para el cobro de su crédito refaccionario 
de 2 . 9 7 5 pesetas, mandando se suspenda 
el pago y el llevará efecto la adjudicación 
de la casa hasta que se decida la terce
ría y que entonces se abone primero el 
crédito de D. José Ostalét, como mejor y 
de más preferente derecho, y que con la 
misma preferencia se abonen las costas 
que se le originen: 

3.* Resultando que acordado suspen
der el pago al acreedor D. Antonio Re
guera de su crédito, y mandada formar 
la oportuna pieza separada, asi verifica
do, se confirió traslado de la demanda al 
ejecutante D. Antonio Reguera y al eje
cutado, y en su lugar á su hijo y here
dero, por haber aquel fallecido, D. Ángel 
Rubio Guillen, representado por su cu
rador ad litem D. José Flores, y trascurri
do el término del emplazamiento sin que 
el ejecutante y ejecutado contestaran a 
la demanda, les fué acusada la rebeldía, 
señalándoles los estrados del Juzgado con 
los que se entendiesen las diligencias su
cesivas referentes á los mismos: 

4.* Resultando que el citado Procu
rador D. Federico García Carballo en la 
representación que ostenta y en su es
crito de réplica reprodujo cuanto había 
expuesto en él de demanda: 

5 / Resultando que recibido el pleito 
á prueba practicó el demandante la que 
tuvo por conveniente, única que se ha 
hecho, y con vista de la misma alegó de 
bien probado en escrito de fecha 7 de 
Agosto último que obra á folios 5 8 y si
guientes: 

1.* Considerando que el demandante 
D. José Ostalét ha justificado por prueba 
de testigos sin excepción el primer hecho 
de su demanda de haber contratado con 
D. Manuel Rubio Guillen las obras que 
convinieron se habían de hacer en la ci
tada casa de este, núm. 14 de las de la 
calle de Santiago, por el precio de 3 .975 
pesetas, siendo de cuenta de aquel el pa
go de jornales y materiales hasta entre
garla corriente llave en mano y á falta 
sólo de papel de revestimiento interior 
de las paredes, lo que no entró en el con
trato (folio 3 6 al 4 2 y 40 vuelto), confir
mando la viuda del Guillen Doña Manue
la López el contrato de su difunto esposo 
de las obras indic idas por el precio refe
rido (folio 5 2 vuelto): 

2 / Considerando que con los mismos 
testigos indicados á excepción «le la Doña 
Manuela y Santiago Fraile (folio 42), á 
quienes no se les preguntó sobre el par- -
ticular, ha justificado igualmente Ostalét 
el segundo hecho de la demanda, que 
cumplió por su parte la obligación que se 
impusiera en dicho contrato, dando ter
minadas las obras y entregando las llaves 
de la casa corriente al Guillen, cuyos 
testigos merecen entera fe para no com
prenderles excepción legal, no haberse 
puesto tacha alguna contra ellos y ser los 
mismos que ejecutaron las obras y sumi
nistraron los materiales en ellas emplea
dos: 

3.* Considerando que del mismo mo
do y con los mismos testigos se justifica 
el tercer hecho de haber recibido á cuen
ta de la suma convenida Ostalét de mano 
del Guillen la cantidad de 1.0U0 pesetas, 
lo cual justifica asi bien el cuarto hecho 
toda vez que no se prueba que haya re
cibido aquel ninguna otra cantidad por 
dicho concepto: 

4.* Considerando que el quinto y úl
timo hecho de la demanda, el de que se 
sigue juicio ejecutivo contra los herede
ros del Guillen por D. Antonio Reguera 
para el cobro de cierto crédito hipotoca-
rio que contra aquel tiene este, y en* el 
que á la responsabilidad de ese crédito se 
ha embargado dicha casa, se justifica 
también plenamente por prueba docu
mental traída á lo9 autos: 

5 / Considerando que si de cualquier 
manera que aparezca que uno quiso 
obligarse, queda obligado según el pre-

1 cepto de la ley primera, titulo 1.*, libro 

de la Novísima Recopilación, es indudable 
que D. José Ostalét estaba obligado á 
hacer dichas obras, pero no lo es menos 
que desde el momento que fueron hechas 
quedó obligado D. Manuel Rubio Guillen 
á abonarle el precio convenido de las 
mismas: 

6 / Considerando que es un principio 
legal que el que contrata lo hace para si » 
y sus herederos, y qu^ mediante este 
principio, si D. Manuel Rubio Guillen no 
satisfizo el precio convenido por las obras 
mas que en parte, como queda demostra
do, están obligados á concluir de satis
facerlo sus herederos universales que le 
sucedan en sus derechos y obligaciones, 
y están afectos á esa obligación sus bie
nes, y con preferencia á ellos la casa en 
que se ejecutaron las obras, que se halla 
embargada á instancia del D. Antonio 
Reguera: 

7." Considerando que los acreedores 
refaccionarios que ponen su dinero ó su 
trabajo, y más los que ponen uno y otro, 
como sucede en el caso presente, para 
realizar una obra ó hacer una mejora en 
una finca, tienen hipoteca especial y pri
vilegiada por el importe de aquéllos que 
han puesto á ese objeto sobre la finca 
misma y con preferencia á otra hipoteca: | 

8.* Considerando que en este caso se | 
halla el demandante D. José Ostalét, por 

; lo que es justo, legal y natural que realice 
su crédito con preferecia al de D. Anto
nio Reguera con parte del precio de la 
venta de la repetida casa: 

9.° Considerando que las costas de 
esta incidencia de tercería debe pagarlas 
el ejecutado hasta donde alcance el valor 
de la dicha casa embargada, por ser él ó 
su causante el que las ha ocasionado con 
su falta de pago, y no el ejecutante Re
guera, que no ha hecho más que reclamar 
su crédito: 

Vistos lo alegado y probado en estos 
autos; la citada ley l . \ tit. 1.', libro de la 
Novísima Recopilación; leyes 11', tit. 14 , 
partida 3.'; 26 y 28 , tit. 13 , partida 5.a; 
sentencia del Tribunal Supremo de 2 de 
Julio de IS6S; la sección 3.*, tit. 20 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y el art. 4 2 de 
la ley hipoteria vigentes; 

Fallo que debo declarar y declaro pro
cedente esta tercería de mejor derecho, 
entablada por D. José Ostalét con D. An
tonio Reguera y D. Ángel Rubio Guillen, 
como hijo y sucesor de su padre D. Ma
nuel, dimanada del juicio ejecutivo pro
movido por el primero contra el segundo 
en reclamación de su crédito hipotecario 
de 2 .975 pesetas que tiene contra los bie
nes del D. Manuel, y en su virtud con de
recho al D. José Ostalét á cobrar su cré
dito de 2 .975 pesetas con preferencia al 
de D. Antonio Reguera del importe de la 
venta de dicha casa del D. Manuel, señala
da con el núm. 1 4 en la calle de Santiago 
de esta ciudad.—Y por esta mi sentencia 
definitiva, con imposición de costas al eje
cutado D. Ángel Rubio Guillen hasta don
de alcance el precio que se obtenga de la 
venta de la repetida casa, siendo las demás 
si no alcanzase ese precio al total pago de 
cuenta del que las haya originado ú ori
gine. Asi lo pronuncio, mando y firmo. — 
Juan Pablo Fernandez.» 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el Sr. D. Juan 
Pablo Fernandez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
estando celebrando audiencia pública en 
ella hoy 10 de dicho mes y año.—Tori-
bio Hernández. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente requisitoria cito y em
plazo á José Barrero Pinero, de 40 años 
de edad, y Antonio Barrero Pinero, de 3 6 
años, ambos solteros, tratantes en gana
dos de cerda y mular, naturales y vecinos 
que tienen manifestado ser de Badajoz, 
presos que eran en la cárcel de este Juz
gado, de la que se fugaron la noche del 
20 de Febrero último, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, acontar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se presenten en la cárcel de que se fuga
ron y en la que estaban constituidos en 
prisión para responder de los cargos que 
les resultan en la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo por haber
les ocupado moneda y documentos falsos; 
apercibidos que trascurrido que sea dicho 
término sin haberse presentado serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 8 de 
Mayo de 1873. — Juan Pablo Fernandez. — 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de 10 dias á Mariana Gan
día, viuda, vecina que fué de esta ciudad, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado á prestar una de
claración en la causa que se sigue contra 
Gervasia Laredo y otros por robo de di
nero á dicha Gandía. 

Alcalá de Henares 4 de Mayo de 
1873.—Juan Pablo Fernandez.—El ac
tuario, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Vicente Gil y Pastor, Juez de 
primera instancia de la villa y partido de 
Chinchón, refrendada por mí el Escri
bano, se cita, llama y emplaza por térmi
no de nueve dias, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, á Juana Blanco Nabajas, hija de 
Candido y Josefa, natural de Navarrete, 
en la provincia de Logroño, de estado sol
tera y de 27 años de edad, para que com
parezca en este Juzgado con el fin de re
cibirla la competente indagatoria en la 
causa que contra la misma se sigue por 
hurto de efectos á D. Agustín Gómez y su 
esposa Doña Faustina Balboa en Aranj uez; 
apercibida que de no verificarlo dentro de 
dicho plazo se le declarará rebelde, parán
dola el perjuicio que haya lugar; y te
niendo noticias de que dicha procesada 
resida en Madrid en clase de sirvienta, 
oe encarga á los Sres. Jueces de primera 
instancia de los distritos de la capital que 
por medio de los agentes de policía judi
cial y demás medios que crean condu
centes practiquen las oportunas diligen
cias á fin de averiguar la casa, calle y 
habitación en que aquella se halle, po
niéndolo públicamente en conocimiento 
de este Juzgado. 

Chinchón 6 de Mayo de 1 8 7 3 . - J o s é 
Novo. 



Miércoles 14 de Mayo de i 873. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Licenciado D. Ramón Miguel y Arellano, 
Juez municipal de esta villa y suplente 
de primera instancia del partido de Ge
tafe durante la vacante. 

Por el presente edicto cito á Pedro 
Muñoz, bollero, vecino de Móstoles, pa
ra que en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á manifestar si 
quiere ó no ser parte en la causa que se 
sigue sobre coacciones; apercibido de que 
no haciéndolo se considerará que renun
cia su acción criminal. 

Dado en Getafe á 7 de Mayo de 
1873.=Ramon Miguel y Arellano.-Por 
mandado de su señoría, Ángel de Fran
cisco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Tonejon de Velasco. 

El apéndice al amillaramiento de es
ta villa comprensivo de las altas y bajas 
ocurridas en el periodo de 1S72 á 1873 se 
halla terminado y de manifiesto por tér
mino de ocho dias para oir reclamacio
nes. 

Los Sres. Alcaldes de Parla y Valde-
moro se servirán dar á este anuncio la 
conveniente publicidad. 

Torrejon de Velasco 10 de Mayo de 
1873.—El Alcalde, Javier Sejornant. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALDEMOIULI.O Y 
PERALEJO. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo últi
mos, y que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia con arreglo á 
lo prevenido en el art. 104 de la ley mu
nicipal. 

M e s de Enero* 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5. 

A las tres de la tarde se declaró abier
ta la sesión, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de una instancia presen
tada por Julián Elvira Corral, de esta ve
cindad, su fecha 4. del mismo mes, en que 
solicita el certificado posesorio de que 
trata el art. 100 de la ley hipotecaria, 
referente á diferentes fincas rústicas que 
posee, acordándose su libramiento por lo 
que resulte de los amillaramientos y re
partos de este distrito. 

Se acordó tener por recibido los su
marios de cruzada que para la predicación 
del año actual ha remitiao al Sr. Admi
nistrador diocesano del Arzobispado, a 
cuyo efecto y para su despacho se nom
bra á Pedro y Juan Manuel González. 

Se acordó el nombramiento de los tres 
Concejales del Ayuntamiento que con 
el Sr. Presidente asistan a la audiencia 
de este Juzgado municipal el dia 15 de 
dicho mes para la formación de listas 
para Jurados, según prescribe la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Se acordó asimismo autorizar á Don 
Joaquín Belio, vecino de Madrid, para 
recoger tres inscripciones emitidas á fa
vor del Ayuntamiento por la Dirección 
general de la Deuda por intereses de pro
pios enojen-idos. 

Y i- i ú -imo, con vista de lo preveni

do en el art. 37 del reglamento de Montes 
de 17 de Mayo de 1S65, se acordó la re
misión de propuesta al Sr. Gobernador 
para el disfrute forestal de la dehesa 
boyal de esta villa en el año de 1873 á 74, 
calculando su producto en 1.250 pesetas 
la parte Norte para 90 cabezas de ganado 
vacuno, y 1.500 pesetas la parte Sur para 
ganado lanar en número de 700 cabezas 
desde 1.* de Noviembre á fin de Marzo; 
dejando á beneficio del ganado de la labor 
y sin pago de cantidad alguna el aprove
chamiento de pastos de la primavera. 

SESIÓN ORDINARIA DEL Di A 12. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acordó celebrar en el corriente año 
una sesión ordinaria por semana, y que 
esta lo fuera los domingos a las tres de 
la tarde, sin perjuicio délas extraordina
rias que el Sr. Presidente creyese opor
tuno convocar. 

Se acordó informar al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y remitirle ante
cedentes que reclama sobre la declaración 
ilo soldado del mozo núm. 3 José María 
Zamorano, y contra el cual y fallo de la 
Comisión provincial tiene recurso de al
zada para eximirse del servicio de las ar
mas. 

A propuesta de varios Concejales y 
acuerdo de la Junta pericial d.e esta villa, 
se acordó definitivamente la formación 
de nuevo amillaramiento de riqueza in
mueble de este distrito con el fin de evi
tar las múltiples reclamaciones y defectos 
de que adole el anteriormente formado; 
por lo cual y en el presupuesto adicional 
al ordinario del ejercicio se incluirán las 
cantidades que la respectiva Comisión 
crea necesarias. 

SESIÓN DEL DÍA 19. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y dada lectura del acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó expedir á D. Eulogio Ga
mella, de esta vecindad, el certificado po
sesorio de que trata el art. 400 de la ley 
hipotecaria y que en escrito fecha 18 del 
actual tiene reclamado. 

Se acordó decir al Sr. Gobernador ci
vil que este Municipio ninguna cantidad 
adeuda á los Profesores de primera ense
ñanza de esta villa, por lo cual queda 
para él en suspenso la Real orden inserta 
en el B >LETI\ OFICIAL del núm. 18. 

Se acordó autorizar al Secretario de 
la Corporación D. Lúeas Saldaña Bravo 
para que reciba deD. Joaquín Belio, apo
derado del Ayuntamiento de Madrid, di
ferentes documentos obrantes en su po
der, á fin de que á la formación del in
ventario general del patrimonio munici
pal puedan tenerse á la vista y satisfacer 
la petición de varios Sres. Coucejales. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Se acordó la remisión á la Adminis
tración económica de la provincia de cer
tificación del presupuesto de gastos mu
nicipales, para que en conformidad á 
cuanto dispone el reglamento provisional 
para la administración y cobranza del 
impuest) del 12 por 100 sobre sueldos y 
haberes de empleados, pueda hacer el 
percibo necesario por lo que se refiere á 
los de este Municipio, si bien se excep
tuará de ella las cantidades asignadas por 
atenciones de Instrucción pública. 

Ale» de F e b r e r o . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leida el acta anterior, fué 
aprobada. 

Se dio cuenta de una orden de la Co
misión provincial para que se verifique 
el pago de estancias en el Hospital mili
tar del mozo del reemplazo de 1872 Juan 
Rodrigo; acordándose su cumplimiento 
y entrega de cantidades que la misma 
expresa. 

Se acordó sin discusión la aprobación 
de la cuenta municipal que, pertenecien
te al año económico de 1S71-72, ha for
mado la Intervención y Depositaría del 
Ayuntamiento, por resultar bien y legal
mente fijado según los libros de Admi
nistración, cuyo expediente, informado 
por el Concejal sindico y expuesto al 
público por término de 15 dias, será so
metido á la Asamblea municipal en con
formidad á lo que ordena el art. .153 de 
la ley municipal vigente. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 12. 

Se declaró abierta la sesión á las seis 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acordó con vista de la proclama
ción de la República con el mejor or
den en Madrid, adherirse á la misma, 
y manifestar al Sr. Gobernador que el 
Ayuntamiento, secundado por los Volun
tarios de la Libertad y mayoría de per
sonas prulentes y de orden sostendrá este 
en la localidad, ofreciéndole el apoyo ne
cesario dadas las circunstancias y suce
sos del dia. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leida el acta de lá anterior, 
fué aprobada. 

Se dio cuenta y el Ayuntamiento 
quedó enterado de la circular de la Comi
sión provincial inserta en el BOLETÍN nú
mero 39, acerca de la conducta que los 
Ayuntamientos deben seguir con motivo 
de los últimos acontecimientos políticos, 
acordándose su cumplimiento. 

Se acordó la aprobación del presu
puesto adicional ordinario del corriente 
año económico, y que se pase al Conce
jal sindico para que emita su dictamen; 
después del cual se expondrá al público 
por término de ocho dias y sea sometido 
á la votación definitiva de la Junta mu
nicipal . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 23. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

Se acordó autorizar y conferir legal 
poder á D. Joaquín Belio, vecino de Ma
drid, para que como representante del 
Ayuntamiento perciba de la Dirección de 
la deuda los intereses vencidos de ins
cripciones. Igualmente se le autoriza pa
ra percibir de la Dirección de la Caja ge
neral de depósitos los intereses de res
guardos de bonos y canjear estos por 
otro depósito á metálico, según previene 
el reglamenta de 22 deSetiembre de 1S71. 

M e s de M a r z o . 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y siendo leida el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Se acordó el pago del conting e nt 
provincial del corriente año por el 
porte de 2.915 pesetas á que suma " 
primero, segundo y tercer trimestre d 
dicho año: de igual manera se acordó el 
pago del cuarto trimestre por el misn^ 
impuesto del año anterior de 1S71-72 
otras atenciones del presupuesto mu'n/ 
cipal. 

8ESION ORDINARIA DEL DÍA 23. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y siendo leida el acta de i a 

anterior, fué aprobada. 
Se acordó expedir á María Serrano v 

Tejero, de esta vecindad, certificación 
posesoria de una casa sita en la calle del 
Gloria Patri, núm. 12, que á tenor délo 
dispuesto en el art. 400 de la ley Hipo, 
tecaria vigente tiene solicitada en escrito 
de 20 de dicho mes. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30. 

Se declaró abierta la sesión á las tres 
de la tarde, y leída el acta de la anterior 
fué aprobada. 

Se acordó la distribución y pago de 
atenciones municipales correspondientes 
al tercer trimestre del año actual econó
mico, importante 2.226 pesetas, descon
tando á los empleados que tienen señala
dos sueldos ó haberes el impuesto del 12 
por 100 que ha de entregarse á la Hacien
da pública. 

Acuerdos tomados por la Junta municipal 
en el mismo trimestre. 
M e s de M a r z o . 

SESIÓN DEL DÍA 3. 

Se abrió la sesión á las siete de la no
che del dia 3 de Marzo y bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Enrique Valiño. 

Por unanimidad se acordó, en cum
plimiento de lo que ordena el art. 153 de 
la ley municipal, el nombramiento de 
Comisión de su seno para la inspección 
del expediente general de cuenta munici
pal de 1871-72, y proponga á la Asam-
ble cuanto crea conveniente sobre su 
formación. 

SESIÓN DEL DIA 18. 

Se declaró abierta la sesión á las nue
ve de la noche del dia 1S de Marzo, y 
leida el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión censora del expediente 
de cuenta municipal del año 1S71-72, en 
que propone su aprobación toda vez que 
nada observa en contra de su buena 
forma, por lo cual y sin discusión fué 
aprobada la' referida cuenta definitiva, 
acordándose vuelva el expediente al 
Ayuntamiento para que cu:npla el man
dato del art. 15S de la ley municipal. 

Seguidamente se puso á discusión el 
presupuesto adicional al ordinario del 
año económica corriente, y por unanimi
dad le fué prestada su aprobación defini
tiva, declarándole con fuerza ejecutiva 
pues se ejecutó según la ley. 

Asi resulta de los libros correspon
dientes obrantes en la Secretaria de mi 
cargo. 

Y para remitir al Excmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia pongo el 
presente extracto que firma el Sr. Alcal
de de Valdemorillo á 16 de Abril de 
1S73.-V.' B.*-Enriquc V a l i ñ o . - L u c a S 

Saldañá Bravo. 

MADRID.—IS73. . . 
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